
BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 321 Miércoles 9 de diciembre de 2020 Sec. IV.  Pág. 60685

cv
e:

 B
O

E-
B

-2
02

0-
45

92
9

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//w
w

w
.b

oe
.e

s

IV. Administración de Justicia
JUZGADOS DE LO MERCANTIL

45929 BARCELONA

María de los Ángeles Miguel Fernández, la Letrada de la Administración de
Justicia del Juzgado de lo Mercantil n.º 6 de Barcelona,

Hago saber que: En el Concurso ordinario 339/2012 se dictó un auto por el que
se ha declarado concluso el concurso de Nartex 2002, S.L., con NIF B63194641,
con domicilio en calle Jacint Verdaguer n.º 22 de Martorell.

Dicha resolución es firme por no poder interponerse recurso alguno (art. 481.1
LC).

Se  aprueba  la  rendición  de  cuentas  presentada  por  la  administración
concursal,  teniendo  por  cesado  en  sus  funciones  a  su  integrante.

Se decreta la extinción de la sociedad Nartex 2002, S.L., procediéndose al
cierre de la hoja de inscripción de la concursada en el Registro Mercantil.

Barcelona, 26 de noviembre de 2020.- La Letrada de la Administración de
Justicia, María de los Ángeles Miguel Fernández.
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